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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RIC 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE A TORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione una reforma al primer 
párrafo del artíóulo 3 de la Ley N° 9832, se incorpore en el artículo único del proyecto 
de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el párrafo primero del artículo 3 y el 
articulo 5 de la Ley N° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas de Trabajo 
ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3-Reducción de la jornada de trabajo. 

La persona empleadora podrá modificar unilateralmente los contratos de trabajo 
para reducir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el número de horas de la 
jornada ordinaria de trabajo pactada entre las partes, siempre que exista una 
afectación por el COVID 19  que motivó la declaratoria de emergencia nacional en 
los términos establecidos en el artículo 1 de la presente ley e inicie ante la 
Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el respectivo 
prccedim ento de autorización. En ningún caso se podrá exceder el número de 
horas establecido por ley para cada tipo de jornada ajaria.  
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RIC 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione una reforma al segundo 
párrafo de artízi. b 3 de la Ley N°9832, se incorpore en el artículo único del proyecto 
de ley en discus ón y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el párrafo segundo del artículo 3  y el 
articulo 5 de la Ley \I° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas de Trabajo 
ame la Ceclaratoria de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCU_O 3-Reducción de la jornada de trabajo. 

[.. 1 

En dichc procecirriento, la persona empleadora deberá comprobar la disminución 
de al menos un ve nte por ciento (20%) en los ingresos brutos de la empresa y que 
dicha afectaciói es atribuible al COVID 19  que originó la declaratoria de 
emergere a, lo cual se demostrará mediante declaración jurada suscrita por el 
represertante legal de la empresa y autenticada por un abogado, o por una 
certificación de condor público autorizado, que podrán ser remitidas digitalmente. 
Esta información podrá ser sometida a verificación por parte de la Inspección de 
Trabajo. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RIC 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione una reforma al primer 
párrafo de artículo 3 de la Ley N°9832, se incorpore en el articulo único del proyecto 
de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el párrafo primero del artículo 3  y el 
artículo E de la Ley N° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas de Trabajo 
ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 3-Reducción de la jornada de trabajo. 

La persona empleadora podrá modificar unilateralmente los contratos de trabajo 
para redu:ir hasta en un cincuenta por ciento (50%) el número de horas de la 
jorrada o-dinaria de trabajo pactada entre las partes, siempre que exista una 
afecta:. ón por el COVID 19  que motivó la declaratoria de emergencia nacional en 
los términos establecidos en el artículo 1 de la presente ley e inicie ante la 
Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, dentfe-de-les 

t 	 , el respectivo 
procedir-iento de autorización. En ningún caso se podrá exceder el número de 
horas establecido por ley para cada tipo de jornada diaria. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RIC 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione una reforma al segundo 
párrafo del ar.ízulo 2 de la Ley N° 9832, se incorpore en el artículo único del proyecto 
de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el párrafo segundo del artículo 2  y el 
artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas de Trabajo 
ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 2-Ámbito de aplicación. 
E.. .1 

La persona empleadora tendrá la potestad de determinar unilateralmente los 
contratos de trabajo afectados por la reducción de la jornada de trabajo previa 
autorización emitida por la Inspección del Trabajo  y sin perjuicio de las 
limitaciones consignadas en el artículo 6. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO V ILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE i_A SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione una reforma al segundo 
párrafo del artículo 1 de la Ley N° 9832, se incorpore en el artículo único del proyecto 
de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

`ARTÍCU_O 1- 	Para que se modifique el párrafo segundo del artículo 1 y el 
artículD 5 de la Ley N° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas de Trabajo 
ame la Declarator a de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 1-Objeto. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá como afectación en los ingresos brutos 
de la persona empieadora cuando estos se vean reducidos, como consecuencia 
inequívoca del suceso provocador de la declaratoria de emergencia nacional 
COVID 19  en al nenas un veinte por ciento (20%), en relación con el mismo mes 
de añc anterior. En caso de empresas con menos de un año de fundación, deberán 
demosisar dicha reducción de sus ingresos brutos a partir del promedio de los 
ú timos tres meses previos a la declaratoria de emergen ia nacional. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se elimine el tercer párrafo del artículo 
1 de la Ley N° 9832, se incorpore en el artículo único del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique se elimine el párrafo tercero del 
artículo 1 y el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas 
de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente 
manera: 

"ARTICULO 1-Objeto. Se establece la presente ley con el objeto de autorizar la 
reduccten temporal de las jornadas de trabajo pactadas entre las partes, lo que 
permitirá preservar el empleo de las personas trabajadoras, cuando los ingresos 
brutos de las empresas se vean afectados en razón de una declaratoria de 
emergencia nacional, todo de conformidad con la Ley 8488, Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005. 

Para los efectos ce esta ley, se entenderá como afectación en los ingresos brutos 
de la persona empleadora cuando estos se vean reducidos, como consecuencia 
inequívoca del suceso provocador de la declaratoria de emergencia nacional, en al 
menos un veinte por ciento (20%), en relación con el mismo mes del año anterior. 
En caso de empresas con menos de un año de fundación, deberán demostrar dicha 
reducción de sus ingresos brutos a partir del promedio de los últimos tres meses 
previos a la decla -atoria de emergencia nacional." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPED,ENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se adicione una reforma al primer 
pá-rafo cel artbulo 1 de la Ley N° 9832, se incorpore en el artículo único del proyecto 
de ley en discusión y se lea de la siguiente manera: 

'ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el párrafo primero del artículo 1 y el 
artículo 5 de 13 _ey N° 9832, Autorización de Reducción de Jornadas de Trabajo 
ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 1-0ojeto. Se establece la presente ley con el objeto de autorizar la 
reducción temporal de las jornadas de trabajo pactadas entre las partes, lo que 
permitirá preservar el empleo de las personas trabajadoras, cuando los ingresos 
brutos de las emoresas se vean afectados en razón de la declaratoria de 
emergencia nacicnal como consecuencia de la pandemia ocasionada por el 
COVID 19,  todo de conformidad con la Ley 8488, Ley Nacional de Emergencias y 
Prevención del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

DEL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se modifique el título del proyecto de ley 
en discusión y se lea de la siguiente manera: 

"AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE 
TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL POR COVID 
19" 

(/',/,G.S • 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ART. 177 

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AU • RIZA 
LA REDUCCIÓN DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLA ATORIA 
DE EMERGENCIA NACIONAL" 

EL DIPUTADO VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en 
discusión y que se lea como 

ARTÍCULO 1- 	Para que se adicione un nuevo Transitorio III a la Ley N°9832, Autorización 
de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y se lea 
de la siguiente manera: 

TRANSITORIO III.- Únicamente en el marco de la emergencia nacional declarada mediante 
el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S, y en tanto se mantengan los efectos del suceso provocador 
y así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo, la reducción de la 
jornada autorizada por el artículo 5 de esta ley podrá prorrogarse por un único periodo igual, 
adicional a los establecidos en el párrafo segundo de dicho artículo. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social solo podrá autorizar la nueva prórroga indicada 
cuando: 

se cumplan requisitos establecidos en esta ley, 
la persona empleadora no haya abusado de los mecanismos establecidos en la ley; 
que se demuestre que la persona empleadora haya sostenido el empleo de las personas 
trabajadoras y no haya recurrido a despidos, y 
demuestre que las condiciones actuales siguen afectando a la empresa. 

De autorizarse la prórroga queda prohibido a la persona empleadora: 
fraccionar la jornada de la persona trabajadora a la que ha reducido la jornada, 

cuando la reducción de la jornada sea a un porcentaje de personas trabajadoras, no 
pocrá pagar horas extra a personas trabajadoras que mantenga en la empresa sino que 
deberá reincorporar a la persona con jornada reducida; 	quiera" 



PLENARIO 

MOCIÓN 
VÍA ART. 177 

EXPEDIENTE N 22265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA L REDUCCIÓN 
DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
NACIONAL" 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mcdifique el párrafo primero del artículo 5 de la ley N° 9832, "Reducción 
de Jornadas de rabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional" del 21 de marzo de 
2020, que se reforma en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y en adelante se lea: 

"Artbulo 5- 	Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que no podrá ser 
fragmentada y que se establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la 
autorización que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha en 
que la persona empleadora adoptó la medida de reducción d la jornada laboraT. 

(1/4(1.1t 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN 
VÍA ART. 177 

EXPEDIENTE N° 22265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN 
DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
NACIONAL" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo tercero del artículo 5 de la ley N° 9832, "Reducción 
de Jornadas de. Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional" del 21 de marzo de 
2C20, que se reforma en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y en adelante se lea: 

"Artículo 5- 	Katu-aleza temporal de la autorización 
La nofificaciór de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse digitalmente a 
la dirección de ccrreo electrónico que se establezca en la solicitud de autorización. 
Asimismo, el M'niterio de Trabajo y Seguridad Social debe tener a disposición del 
publico en general un registro donde conste el nombre de las empresas o patronos 
que solicitaron la autorización para reducción de jornadas, el número de personas 
trabajadoras si fue denegada o autorizada, en este caso, indicará el periodo por el 
cual se otorgó. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN 
VÍA ART. 177 

EXPEDIENTE N° 22265 "AMPLIACION DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA EDUCCION 
DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
NACIONAL" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo párrafo tercero al artículo 5 de la ley N° 9832, 
"Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional" del 21 
de marzo de 2020, y se corran los siguientes, contenido en el artículo 1 del proyecto de ley 
en discus ón que se leerá: 

"Artículo 5- 	Naturaleza temporal de la autorización 

(.- ) 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá notificar a las personas 
trabajadoras la solicitud de prórroga de la reducción de jornadas presentada por la 
parte patronal, otorgándoles un plazo de cinco días hábiles para que se manifiesten 
al respecto 

(t" 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

MOCIÓN 
VÍA ART. 177 
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EXPEDIENTE N` 22265 "AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN 
DE JORNADAS DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
NACIONAL" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE ..A SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo párrafo final al artículo 5 de la ley N° 9832, "Reducción 
de Jornacas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional" del 21 de marzo de 
2020, Drtenido en el artículo 1 del proyecto de ley en discusión que se leerá: 

"Artíci_lo 5- 	Naturaleza temporal de la autorización 
(•••) 

Las personas trabajadoras podrán interponer, contra la resolución que autoriza la 
solicitud de reducción de la jornada laboral. los recursos de revocatoria con 
apelación en absidio ante la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro 
del tercer día hábil a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 

fe7 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

MOCIÓN DE FONDO 
	

Margarita Mabita& 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 S.D/23NOV'20/PH5:17:38 

Para que se modifOue el ar-.ículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reduccibn de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Artículo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducqión de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
estabtecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que á persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
igirales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
as' lo acredite con información fehaciente la persona empleadora ante la 
Inspección de Trabajo y lo acepte voluntariamente la persona 
trabajadora. Si la persona trabajadora no acepta la reducción de 
jornada la persona empleadora podrá dar por terminado el contrato 
con responsabilidad patronal. 

En todo caso, la prórroga para la reducción de jornadas no puede ser 
aplicada a personas con vulnerabilidad social y personas con 
discapacidad. 

La persona empleadora que haya sido sancionada por faltas 
cometidas en el artículo 7 de esta ley, no serán sujetas de prórrogas. 

La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a 'a dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora depara pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibtdo por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 

1 

KAC
RETIRADO



PLENARIO 

diferencias sabriales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
pcdrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 
Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del temer día hábil 
a oartir del día siguiente al de la notificación respectiva. 
En caso de que la Inspección de Trabajo apruebe una solicitud de 
prórroga para reducción de jornada, el aguinaldo deberá calcularse 
con el salario completo sin reducción. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL  

MOCIÓN DE FONDO 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 Margarita ilatarríta It 

Hace la siguiente mociCi: 	 5.0/23N0V'20/Ps5:47:55  

Para que se modifiq_e el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832 Autorización 
de ileduccidn ce Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la s.:igGiente manera: 

Artículo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La rack:oció:7 de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que ;a persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral 

Esta redinción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador 
y así Ic acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo. No 
obstante fo anterior, en aquellas empresas donde existan sindicatos 
o comités de trabajo, la negociación deberá darse mediante 
negociación colectiva. 
La notEcación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a le dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho d'as, las direrencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferen2ias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terninado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el parrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir de; día siguiente al de la 	ificación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

MOCIÓN DE FONDO 
	

Margarita Matarríta R. 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

.5. -123N0VT0/pH5:48:02 
Hace la sigu ente mosii5n: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 983Z Autorización 
de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Artículo 5- Nawraleza temporal de la autorización 

La redtAcción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que I e persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
,aboral. 

Esta reaucción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
,guales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
así lo acredite con información fehaciente la persona empleadora ante la 
.inspección de Trabajo y lo acepte voluntariamente la persona 
trabajadora. Si la persona trabajadora no acepta la reducción de 
jornada. la  persona empleadora podrá dar por terminado el contrato 
ton responsabilidad patronal. 

En todo caso, la prórroga para la reducción de jornadas no puede ser 
aplicada a las mujeres con licencia de maternidad, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad o personas incapacitadas 
por enfermedad. 

La persona empleadora que haya sido sancionada por faltas 
cometidas en el artículo 7 de esta ley, no serán sujetas de prórrogas. 

La notificación oe lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleaoora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
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PLENARIO 

percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por a`erminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrona 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
ia Dirección 'Vacíen& de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 
En caso de que la Inspección de Trabajo apruebe una solicitud de 
prórroga para reducción de jornada, el aguinaldo deberá calcularse 
con el salario completo sin reducción. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

DE: DIPUTADA PAO_A VEGA 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita Vatarríta 

Hace la siguiente moción: 	 S.D.P23.NOVTOPH5:48:10 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Artículc 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
estableDerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que 'a persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. 

La persona empleadora que haya sido sancionada por faltas 
cometidas en el artículo 7 de esta ley, no serán sujetas de prórrogas. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
cfigitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadDra deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibick por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente alfi,q la notificación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL_ PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL  

MOCIÓN DE FONDO 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 S.D/23NOV20/Pm5:48:18 

Hace a sigu ente moción: 
	 Margarita 31atarrita It 

Para que se moc f que el artízulo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Pera que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Recita:obr., de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de /a siguiente manera: 

Artrgulo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
estat.'ecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en 7Le la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
así lo acredite 19 persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. 
La persona empleadora que haya sido sancionada por faltas 
cometidas en el artículo 7 de esta ley, no serán sujetas de prórrogas. 
La nCificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
dig:talmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
oct.° días, las d:ferencias salariales correspondientes al salario que habría 
perotido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la pena trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a per& del día siguiente al de la no icación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL  

MOCIÓN DE FONDO 
	

ilarpríta Matarríta it 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 	 S.D/23NOV20/Pm5:48:22 

Para que se rr odifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Articulo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en qie la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
lat oraL 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
iguaies, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocado y 
as; lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo. En 
todo caso, esta medida no puede ser aplicada alas mujeres en licencia 
de maternidad, mujeres embarazadas, personas con discapacidad o 
personas incapacitadas por enfermedad. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solic:tud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
och D días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
labc.ral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

MOCIÓN DE FONDO 
	Margarita Vatarrita It 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	 5.0123NOU'20/Pm5:48:35 

Hace la siguien:e moción: 

Para que se mcdifilue el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reduccfón de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea De la siguiente manera: 

Artículo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
estab:ecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
lancral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
as! lo acredite con información fehaciente la persona empleadora ante la 
Inspección de Trabajo y lo acepte voluntariamente la persona 
trabajadora. En todo caso, esta medida no puede ser aplicada a las 
mujeres en licencia de maternidad, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad o personas incapacitadas por enfermedad. 
La notircación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

Ea caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho cías, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibida por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para e' patrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 

Direwrón Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la .tificación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA  DE EMERGENCIA NACIONAL  

MOCIÓN DE FONDO 	Margarita 24atanetta R. 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la sigiiente. moción: 	 5.9f23NOV20/Pm5:48:45 

Pa-a que se mocir :lue el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULD 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reduce:o'? de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se tea de 'a s'guiente manera: 

Artrotdo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reoucción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
estah,boerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
aue otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laborar 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. Si la persona 
trabajadora no acepta la reducción de la jornada, la persona 
emp!eadora podrá dar por terminado el contrato con responsabilidad 
patronal. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
osigitarrnente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
emplaadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
peci5ido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
aiferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolución que rechac. 	16 solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
ta Direcoión Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir de/ día siguiente al de l. 	ifi ción respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

MOCIÓN DE FONDO 
	 Margarita Matarrita R. 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	 S.D.J23NOV201PH549:00 

Hace la sigu ente moción: 

Para que se rr gdifigLe el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se !ea de la siguiente manera: 

Artículo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
iguales, 9n caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador 
y 9Sí lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo. 

La notifbación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho ales, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
pcdrá der por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Direccrón Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

MOCIÓN DE FONDO 
	ifargaríta Actrarrita R. 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
S.D/23N01120/N5:49:06  

Hace la siguiente mor,ión: 

Para que se modifiqa el artícJio 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO :t- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducciór de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la sIguiente manera: 

Artículo 5- Natiraleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Insoección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta re:lucción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador 
y así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo. 

La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
soiicituo de autorización. 

En casc de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadqra deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
pcno días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibid.: por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferenc5as salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
Dodrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Cota resoluabn que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
iaboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
fa Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 

En caso de que la Inspección de Trabajo apruebe la solicitud de 
reducción de jornada, el aguinaldo deberá calcularse con el salario 
completo sin reducción. 

as 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

LE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 	 

MOCIÓN DE FONDO 
	

Margarita ,Matarrita R. 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente mcc ór: 
	 S.D/23NCIV20/Ps5:49:15 

Para que se modifiqu3 el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO - 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducciór de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Artículc 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
due otcrga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
!aboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
Lyuales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
9SÍ lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

Ea casc de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
Dcho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
drferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá oar pDr terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Dantra te resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 

Direccibr Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la noti icación respectiva. 
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ASAMBLEA _EGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 22.265 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 

DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL 

MOCIÓN DE FONDO 	5.9/23NOV'20/Pm5:48:30 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	 :Margarita .M2tarrifalt  
Hace la siguiente mocijn: 

Para q_le se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducciór de Jamadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Articulo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá per un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
aue otorga la .'nspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la oersone empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laáoral. 

Esta redacción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador 
y así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo. 
Le notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
sclicitud :fe autorización. 
El caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por sti jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias sa.larieles dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
pcorá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 
Contra le resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Direcc;ón Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 

Si la reducción o suspensión de jornada implica que el salario recibido 
por la persona trabajadora queda por debajo del mínimo establecido 
por ley, no podrá aplicarse ni autorizarse. 
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MOCIÓN DE FONDO 
	

iilargarzta .11atarríta R. 
DE: DIPUTADA PACLA VEGA 

S.D/23NOV'2ØfpM5:tiq: 
Hace la sigLierta moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTíCuL0 V 	para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de ReatociOn de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
Se lea de la siguiente manera: 

Aiticub 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga 'a Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que le persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta reduccióri de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
iguales, en ;aso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
asi lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepta volurraríamente la persona trabajadora. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digita'rnente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
soficitua de autorización. 

En casc de que /a Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
eriplegdora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
o:J;(3 días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Coritra ka resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a cartir del día siguiente a/ de la notificación respectiva. 

En caso de que la Inspección de Trabajo apruebe la solicitud de 
reducción de jornada, el aguinaldo deberá ca ularse con el salario 
cninpreto sin reducción. 
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8.0123NOW20/P145:49:51 — 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Redu:::....ión de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de la siguiente manera: 

Articulo 5- Naturaleza temporal de la autorización 
La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en q...fe la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
;aboca'. 

Esta reducción ce la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
kipa ;es, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digialmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
sclic;tud de autorización. 

En :aso de que 1.9 Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolucZn que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
ia Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notif ación respectiva. 
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MOCIÓN DE FONDO 	Margarita Slatarrítait 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 S.D/23NOVTO/Pm5:50:00 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se /ea de la siguiente manera: 

Artículo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por in plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
laboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por cuatro períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
asilo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. 
La notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
digitalmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por st. jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podrá dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
para el patrono. 

Contra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dirección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día siguiente al de la notificación respectiva. 

En caso de que la Inspección de Trabajo apruebe la solicitud de 
reducción de jornada, el aguinaldo Aberá calcularse con el salario 
completo sin reducció -.4151111e. 
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MOCIÓN DE FONDO 
Margarita áfatarrita it 

Hace la siguiente moc.ón: S.D/23NOVTO/N5:50:08 

Para que se modilque el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 1- 	Para que se modifique el artículo 5 de la Ley N° 9832, Autorización 
de Reduqción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de Emergencia Nacional y 
se lea de :a siguiente manera: 

Articulo 5- Naturaleza temporal de la autorización 

La reducción de la jornada es una medida de carácter temporal, que se 
establecerá por un plazo hasta de tres meses. En todo caso, la autorización 
que otorga la Inspección de Trabajo tendrá carácter retroactivo a la fecha 
en que la persona empleadora adoptó la medida de reducción de la jornada 
araboral. 

Esta reducción de la jornada será prorrogable hasta por tres períodos 
iguales, en caso de que se mantengan los efectos del suceso provocador, 
así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección de Trabajo y lo 
acepte voluntariamente la persona trabajadora. 

La persona empleadora deberá comprobar con información 
fehaciente que sus ingresos han disminuido sustancialmente 
producto de los efectos de la pandemia provocada por el Covid-19. 
L9 notificación de lo resuelto por la Inspección de Trabajo podrá realizarse 
dyralmente a la dirección de correo electrónico que se establezca en la 
solicitud de autorización. 

En caso de que la Inspección de Trabajo rechace la solicitud, la persona 
empleadora deberá pagar a la persona trabajadora, en el plazo máximo de 
ocho días, las diferencias salariales correspondientes al salario que habría 
percibido por su jornada ordinaria. En caso de no cancelarse las 
diferencias salariales dentro del plazo indicado, la persona trabajadora 
podré dar por terminado de forma unilateral su contrato con responsabilidad 
pare el patrono. 

C3ntra la resolución que rechace la solicitud de reducción de la jornada 
laboral proceden los recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante 
la Dfrección Nacional de Inspección de Trabajo, dentro del tercer día hábil 
a partir del día si.uiig e al de la notificación respectiva. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
EXPEDIENTE 22.265 

"AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE AUTORIZA LA REDUCCIÓN DE JORNADAS 
DE TRABAJO ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL" 

Varios diputados y Diputadas, hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y que se lea de 
la sic uieme manera: 

'ARTICULO 1- Pa -a que se adicione un nuevo Transitorio III a la Ley N° 9832, 
Autorizac ón de Reducción de Jornadas de Trabajo ante la Declaratoria de 
Emergencia Nacional y se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO III - Únicamente en el marco de la emergencia nacional declarada 
-ned'ar te el Decretc Ejecutivo 42227-MP-S, y en tanto se mantengan los efectos 
del suceso provocador y así lo acredite la persona empleadora ante la Inspección 
de T-atajc, 'a reducción de la jornada autorizada por el artículo 5 de esta ley podrá 
prorrogarse por un'Jnico periodo igual, adicional a los establecidos en el párrafo 
segundo de dicho artículo. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social solo podrá autorizar la nueva prórroga 
incicaca 2Lando: 

a) se cumplan requisitos establecidos en esta ley; 
1 	2) la persona empleadora no haya abusado de los mecanismos establecidos en 

la ley; o incurrido en incumplimiento de la legislación laboral; 
la persona errpleadora haya sostenido el empleo de las personas sujetas a 
-aducción de jornada, a quienes se pretenda ampliar el plazo de reducción; 
se demuestre que las condiciones actuales siguen afectando a la empresa. 

\A  e autor za -se la prtrroga queda prohibido a la persona empleadora: 
establecer horarios laborales fraccionados a la persona sujeta a la reducción 
de la jornaca; 
cLa ido la reducción de la jornada sea a un porcentaje de personas 
trabajadoras, no podrá pagar horas extra a personas trabajadoras que 
man1enga en la empresa, sino que deberá reincorporar a la persona con 
jo-nada redu2ida que se requiera. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	22.265 Mociones de fondo 9 a 13 23-11-2020.pdf
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

	22.265 Mociones de fondo 14-29 23-11-2020.pdf
	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018

	22.265 Mociones de fondo 30 25-11-2020.pdf
	00000001


